
FOLIO N0 "t 

Munícijaad4 la 'Ciudad 

41r:1114. 4/70afta 4 <Catamarca 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y MODEFINIZACION, 

VISTO: 

El presente expediente a través del cual se tramita la 

"ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET 10 MB", Destinados al nuevo 

Palacio Municipal y al Juzgado de Faltas. 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Concurso de Precios fue aprobado mediante Resolución 

S.P. y M.N°166/16 que obra a fs. 87, a favor de la firma comercial TELECOM 
ARGENTINA S.A. por los Ítems 01 y 02, por un monto total de Pesos Ciento 

Ochenta y Ocho Mil Setecientos Sesenta con 00/100 ($188.760,00). 

Que a fs. 88 obra la Orden de Servicios N°1030/16 a favor de la firma 

antes mencionada 

Que, la Dirección de Compras y Contrataciones solicita la imputación 

del gasto al ejercicio 2017, por la suma de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil 

Setecientos Sesenta con 00/100 ($188.760,00), tomando en consideración que se 

dispone de crédito presupuestario y en todo de acuerdo al Art.49° de la Ordenanza 

N°3607/02 de Administración Financiera y Decreto S.H.N°1046/82, cuya vigencia fue 

prorrogada por el Decreto-Acuerdo N°94/03; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y MODERNIZACION 

RESUELVE: 
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19.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contaduría a 

Reapropiar al Ejercicio 2017 el gasto emergente del Concurso de Precios aprobado 

mediante Resolución S.P. y M.1\1°166/16 y adjudicado a favor de la firma comercial 

TELECOM ARGENTINA S.A. por los Ítems 01 y 02, Pesos Ciento Ochenta y 

Ocho Mil Setecientos Sesenta con 00/100 ($188.760,00). 

29.- IMPUTAR la presente erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente, del presupuesto en vigencia.- • 	3°) COMUNÍCAR, a la Dirección de Compras y Contrataciones, 

Dirección General de Contaduría y Dirección General de Tesorería, cumplido 

archívese. 
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